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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Reglamento para el Uso y Conservación de las Areas, Objetos y Colecciones de Palacio Nacional.
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia
de la República.

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con fundamento en los artículos 29, 31, 37, 38 y 43 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; he tenido a bien expedir el siguiente

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSOS ARTÍCULOS
DEL REGLAMENTO PARA EL USO Y CONSERVACIÓN DE LAS ÁREAS, OBJETOS Y COLECCIONES
DE PALACIO NACIONAL

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 3o., primer párrafo; 4o., fracciones IV y V; 5o., fracciones I y II; 6o., fracciones V y VI; 7o., y 8o.; y se ADICIONAN los artículos 1o., con un párrafo segundo; 3o., con un párrafo segundo; 4o., con la fracción VI; 6o., con las fracciones VII y VIII y 21 y se DEROGA la fracción III, del artículo 5o, del Reglamento para el Uso y Conservación de las Áreas, Objetos y Colecciones de Palacio Nacional para quedar como sigue:

“Artículo 1o.- …

La Conservaduría de Palacio Nacional estará a cargo de un Director General denominado Conservador, que será nombrado y, en su caso, removido por el Presidente de la República.

Artículo 3o.- La Conservaduría de Palacio Nacional, como órgano intersecretarial, será presidido por el Conservador y estará integrado por:

I. a VII. …

Cada integrante del órgano intersecretarial contará con un suplente, en los términos previstos por las Reglas Internas de Operación que para tal efecto se emitan.

Artículo 4o.- La Conservaduría de Palacio Nacional, como órgano intersecretarial, tendrá las funciones siguientes:

I. a III. …

IV. Emitir las normas para el uso de las áreas de visita pública de Palacio Nacional y el acceso máximo de personas a las mismas;

V. Administrar, previa la celebración de las bases de colaboración con los institutos competentes, los museos alojados en Palacio Nacional, y

VI. Emitir las Reglas Internas de Operación para su debido funcionamiento.

Artículo 5o.- El Conservador, para su nombramiento, deberá reunir los requisitos siguientes:

I. Poseer título de nivel licenciatura, y

II. Acreditar un mínimo de cinco años de experiencia en el establecimiento, organización, mantenimiento, administración y desarrollo de museos o galerías de arte o historia, o en actividades de protección, conservación, restauración o recuperación de monumentos arqueológicos, artísticos e históricos.

Artículo 6o.- …

I. a IV. …

V. Dar seguimiento a las acciones de recuperación de los objetos y colecciones del Palacio Nacional;

VI. Coordinar la Galería de Palacio Nacional y, previa la celebración de bases de colaboración con las dependencias e institutos competentes, los diversos museos, recintos y espacios culturales alojados en Palacio Nacional;

VII. Presidir el órgano intersecretarial, y

VIII. Las demás que le señale el Presidente de la República.

Artículo 7o.- La Conservaduría de Palacio Nacional, como órgano intersecretarial, se reunirá cuando así lo convoque el Conservador. Para que sus resoluciones sean válidas se requerirá la mayoría de votos de sus integrantes y el voto favorable del Conservador.

Artículo 8o.- El órgano intersecretarial de la Conservaduría de Palacio Nacional, por conducto de su Presidente podrá invitar a sus sesiones a representantes de otras dependencias e instituciones con el objeto de que emitan su opinión respecto a la protección, conservación y restauración de Palacio Nacional.

Artículo 21.- Palacio Nacional será la sede de la Galería Nacional, y se denominará Galería de Palacio Nacional, espacio cultural y museístico dedicado a investigar, generar un acervo, conservar y difundir diversas manifestaciones culturales y artísticas de relevancia para la sociedad mexicana.

La Galería de Palacio Nacional estará a cargo de un director nombrado por el Conservador, quien deberá reunir los requisitos que establece el artículo 5o. del presente Reglamento y dependerá directamente del Conservador.”

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a dieciséis de julio de dos mil nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de la Defensa Nacional, Guillermo Galván Galván.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Salvador Vega Casillas.- Rúbrica.-
El Secretario de Educación Pública, Alonso Lujambio Irazábal.- Rúbrica.
